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PRESENTE , -. . : . .. _ .. 1 _:: ... _ , - ·--- . - " • .. •. • 

, .• / ·.:· , _ _ .i_; .-- ,. ; :< ~-- ·\< .' -_ · · .. ··· -· .:: A,su),(?: . Licencia ·Amb.i~rtal Única 
. ' -.- -· ··· _ _,'.',~;,"'. - .. : : -. _ .·Bitácor,a:09/LUA0'860/01/17 

En atené:ió~ .a la solicitud . i·~gr~s~da>~ ~ e~t'~: ;Ag~n.~ia ·N~ció~~i ·:·d~ . ~eguriaad lri~ostri'.aJ y de 
Prote~·~ión ~I Medi9 Ambienté;dél S~.ó_for Hitj ~o~arb'Úrc:)s :~n' l9 ·sucesivo .fa AGENCIA; ei día 20 
de eríeród.e 201'T yturnad.a para su at~néiph°- a . la'. Dire'cC:ión ·(i~neral de.Gestión Comercial. 
adsc;:ritª ª : la Unidac;f de· Gestión. Supervikión; Inspección y .\{igi.ranci.a Comercial. por m.edio del 
cual· en su' carácter; de representante' l~gal ~d~l .estableciíJ1ieñtó-SE,VICIO' MONTECARLO, S.A. 
DE c.v .. ESTA<;:IÓÑ DE - SERytcfQ: ' :s1~6. _~·con '., ubicación ·en AUTOPISTA MÉXICO­
ACAPUliCO Kr~r; .84 Ll~DO , B. -COL ANTdNIO. BARONA -MUNICIPIO\ÓE1 CUERNAVACA, 

•• • \ 1 ' ·, ' t : •• :::•. \ •. .. ... ... • • • • • ' ••. 1 • ; • .. J 1 ' • 

ESTADO· DE MOREL0S, . C.P.. ;-623•20;, en':',lo '- sud:sivo~'EÜ .REGULADO, 'tramita ; Licencia 
Amb}erilal Única (L',"u) ~ uii'a" ~e;z ev~·1~)'~Cíá '1a'l i Af.Órm'ación':~~~siritaaa. y ' . \ ·:~_<._: / 

'\ .' . . - ·' .' " . ·: <"-" '' \ '' -. ,>.~:. >::~·~':·, ~ .. · ~- " ':·..' 
). ·:. :, ;:' ·· R.E SU L TAN n O ' "' . . .. · .• \ · \ ~ .-· . .: .. ·. .. ·- ~ ... ~ · ' .. :- L!I ·. .. ~" ·. -. • ... ..:• .. •,. ~' ' : ' 

- ~- :~ • • ·'·, .¡ .• • - ,·l '," . ~} •.· ,., Ji_.,.: ... /~:-} . ·_-: \, :.--l'l.":-~ .. ;'i ,_, . "") '. " / ,: ! .:' ) 

l. Q~,e. -:el/.rll ía _20 d~ ,emfro"· d~ ' 2_01? .. se r._ecit),ió-'én -_ la :1,~tip•fc'iA,. la-. s.blicitu,~: .. · ~~.h:1éencia 
Affü_Qi~n}a'I L}nica pa'.r~:- el __ est~bleci~J~ntp ' ~EVICl0-M9NJ;~_O:A'RL0, S.A. DE c,.,y-~/misma 
que foe, r~gistrada CO.D :número. 9e _bitá~ora 09_/Ll)A08'60/Pl/.1 r ,.: -

• • ¡ :' ; •• - • • _.. • .. ! .. \ <l -· ·: ', , . -·, ·'- ., := . ' .~' • 

,, .. -~ ~ ··: . ,.":.·.::c O\N SlD.E.R A N':rf(f< -·-' :: , .:" .•! . 
• • • • • ~ • .' ::- ~ ' -~ \\ :'._ •• • l. • ~ :>/ :."'' \ ¡' , ; 

l. Que esta D.f~ecddn\ Gener~I de Gésl i9n ~6m:~r~iaÍ .\{s :~Ó-mpetert(pafa; :re~isar. evaluar y 
resolver sobr~ '-la-'t i c'eriba Am.bi.ental úñka sólfcitada p0r~@f::BEG()LADÓ, de conformidad 
con lo dispuesto'\~tí " 1q(W~dtw_lq,?~4 _fracciór;i XX\¡'.l_ l .-y~' :3'o/.:/%t~éciÓri XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia·N-a,donalrae.:s-~guridad; !naustríal ·y fleJ?rotección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. ·>' .. " - . , , . -. . . . ~ , :. c:-o» . 
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Nombre y firma de la persona que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la s,olicitud registrada con bitácora 
09/LUA0860/01/17, referida en el:RESULTAND,O 1 del presente. 

. \ ,•! 1 ¡ ·.... ' 
Por lo tanto, con fundamento en 'los artíCl:l.los11; _3 Fracción XI.' 4, :;> ~fr~cción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Naoionill 'de ·segu'ridad lndus'trial y de~; PrÓtecC:ió'! al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; fló y 111 BIS .de la Ley Generál 1del ·Equilibrio Ecológico y la 
Protección al 1\nibie.nt<::; 4 fracción XXV:lr~y 3 7 fracdón X\(111 del Régla.méñto Interior de la 
Agencia Naciori¡:¡_I de Seguridad lndu's~ri.al ··-y-de P'rc)te.i:Ciór:i 'aj: Medio · Ambiente del Sector 
HidrocarbL,1rqs; · 6 .. ''16, 17.-:BIS apar..tado~·A)-frac.Ció'!YI. de! .. Regl~rrj_ento de la.Ley ''General del 
Equilibrio Ecológico y la Protec.Ción al' _Ambi~nte !eo materia. de .pre'vención ·y Control de la 
Contaminaciór-{ de la Atryíósfera; además ; del ) \cuercjo pqr. ~1 · que\ se reforman-_ y. adicionan 
diversas. disposiciones al diverso. que :<::st;:lb[<::cie l0s pro~edii:nle~to's., p~ra obtener-la· licencia 
ambienta:l ·úhica, mediante un Úámite'. ~nk:d,' así cbmÓ · I~ aC:tuiilizac;fón de la informaci'ón de 
emision.~rs·mediante ·una c:é.dl:lla de.'operaé.ión anúal;·publJc:clé:lo' ei '11·'d~~abrH de 19 9·7.. ·así cpmo 
las c:lemás·:disposiéi9n:es1que resulten aplic;:a'.ble;;.,. e.sta Óiré·cción .0en~-ral.,de Gestión Comercial . 

: . . ' . . . ' . . ' . . . ·. 

· · . RE\S'-ÜI t\~ E · \ 
1 • - • - ' . " • \, 

PRIMER.O.- T-eher ~o/\ c~rriplk(os ; 1 és·,·:j~.~~ ¡5j·t.os·>·~·é[~iGos . y · 1 ~gai'e~ ··p'res~ntadQ>s : p'.or. el 
REGUl:Apo para . .ti:.arnita·r v·~Qbter:ie~ .. 1 .~~{!.t~h'~!~1·f.-mbiehi~tPnis.~- . :' ( .' .1 i . 

. : \: . .: . . ~ ·._ . .... . . ·~~- \ ~ '•< . ; . : ...:·..:..~._,:• . ...... :--.. _·_. 1 ·." 

SEGUNDO.- O"fORGAR al REGULADO la 1 
·• . -..... ·• , ·-.~<<"'-:·· .,,, .. ., 

) -~.: .:~, • u~~~tlA AM~IENTfi;.L'\J~l~A~~,? :·~~U~~~~~$·i.a·~~~Ío17 ,1.· i ·; : . . .' 
• ~.-.¡ t. "; .. ' } ~;. ... ; ... / -~· :' . . ..... ,, -: ¡. • - , ., :--.. ... ·., .' : •• • 

La pre~~rjte :L¡cencia Am~i~0tal:'Qni[-a-.q:ue.Q~ ~uj~ta .. i1..cu~pHrnie~t0 d~ · l~s ·sigui~h({fs - ..... · 
~ .. ~:~ .... ~{ '··~~ ~--\ ... ··:· .. -· .. : ·,. ...~~ ,. . ·/ .( ·{ ~.-- .. - .-t._ ·\·::.--~-;~:--~~·::._~ ~- : . Y·' -~: : . ./·· .. ,,.· . 

. .. · .. : . . ."·-. , .CON,Dtl::' IO_N1A .NTES· ,_· . .," - . " 

. ,· -·- · .... , •t . \ :· ·-\ "'='\ . - , : . ·.".~"' • .• _: / .. ._;' ·. 

l. La Licencia_ ~m~~ra el fl;!ncion?-n)iento., y\ ia. oper~ciót', d~l ·-~stabl~2j~i.~0tb denominado 
SEVICIO MO.NliECARLO, S.A. DE' C.V~ ;. fSTA€1©N 'DE- SERVIGl<1fSl'l6, con ubicación 
en Autop Í~ii-Méxic6-Acapulco K--ni~~8i(tadó B. Col , -.'8ntó~fo '::Báro.~a. Municipio de 
Cuerna vaca, Esfado_ :. de ·· M0re[os, ,.. ~C.P: · .. 6 2 J40.;: .. ~qúcr:~·tie~ej como actividad la 
comercialización de ga,sqlin~;;· a ié'sé'1? .1utific::~~t~s . v~- ª'8ifoios. con una capacidad de 
suministro anual de 6 49'9-975 litío·s>a~ ·g~soli'na Magna, 3 260 233 litros de gasolina 
Premium y 3 950 147 litros de diésel: El establecimiento cuenta para su operación con 
las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

!# 
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Melchor Ocampo f\lo 4ó9. Colonia Nueva Anzure s. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, CiL1dacl de México. 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte de.1 establecimiento 

Tanque 1 para alma.c_enar gas~Jj!Ja Magna _ SO 000 
Tanque 2 para alma~eh}:lr g95glin~ M~g[ia ' \'_?O ogp 

litros 
litros 

Tanque 3 para almac_enar gasglin.a. Magna SO 000 litros 
Tanque 4 P?_ra alniaq:'na( gasolina. Premium SO 000 litros .. 

Tanque S para almacenar Diésel 80 000 
ranq'ue 6. para aimace_na_r ói~seh~ .:. . ,89·000 

litros 
_ •1litros' · 

Dispensarios 11 
-Pistola,s"éie despacho ·< ·;: ·>~. }~:-' ·' ":: , ~ , · -- '::38 ' Pistofas 
Planta de emergencia lSO litros 7 

La.~·re.sehte Licené:ia .Arhbi~n·t~l ~á~i~a ,se ;e~pide :pÓr .úhi~a · v'ez en t?nto el esta~lecimiento 
nó'cambie de ubicadón,o '. d_e aétf~i{;lád, !según le fue. aut orizada. 'Si esgste el ;caso_ deberá 
eso licitar l:lna· nueva -Licencia.· .. sr existe cambio ". de ·razón sodai; aumento --en la 
·cáp~cid~d·., c:i~ · alm·~cenami~Q~d. d1mbiq~,de proi:.eso: ampliación d~· instalaciones 
o ·la genera~ión I, de nuevos\ residu_os 'peÍigrosos, deberá pre_se'ntar\ la sojicitud de 
actualización .a 1las corrdicionanfe.s,re~peCtivas ~. . . . - . 1 

- ' 

: • ••• •• ~ : 1~ • ... -•• ,.-·'\ °'. ' ... ,.,.·· ' : '~ ¡ 

111. ~a- · Licenc;:fa ~_~s iriF t·éiln?fe:ri_bf~ ·a· o~r~s: ~:St~ole~inii~nt~s . y se .. otorga sii:i perjuiFio .: de -.,las 
.au~0rizacibn~s;. permisq'~- "Y _¡;egi$t:r.os:;qµ~ ,'-c;Jebah bbteri,erse de ésta µ : otra 'au.ttjr:idad 

-- \ c~.m~eten.tf"· ·;, .- _-" '.; , ·_.~ :~~'.(~:::._ \> '\':'-~ :", '-; ,"-_:~:2:~- ~:~ .. :,' :_-_ .. .. : i ' ~ '.: .;: 
IV. ~ .t l'REGULAD.O', hasta ·efi'tanto -no se emit'~\n - 1iíleamienfos ,.-.aired:rices. C:riterios' u otras 

. : ;" --.~- .• _- . • l • . • ............. _ '\ • . ; .. ·, -' •• ..,,.,. . -/ • 

· disposiciones aélministrativas,de· ·c:_ar-ácter ·gener'al.-por --p'arte de esta AGENCl.A ; deberá 
re~itir·:a la Secr~tárfa:de Medio !Xrnbi~rít~ y -8:~~Lirsos , Í'-!aturales . st:1 "cédula;de. Qp!~r'ación 

·- . : . : -. . ..._ .1 ~ , • ·' ; . . f ~ . ~ -· 

An.üa:l ·é ~ los térmií)OS vig~rjtes.e-sta,bleGidos,? partir:.del.'jtño _.201 8. r /_/ ::,' 
··:~·~:: ~ .( ·-- ~ ¡~----;···: -, _:~-~-.;-_ ~:. l { j ' :.·- • .. _ -.:---~-·~:~= ~--~. ¡ . -~~ ;/.~·' 

V. Asimismq?, - ~1 .. REGW.~ADO debera'e~timªr y;Tep(prtar en,Ja~ .Cédula ,qe Qperación anual 
corréspond\:@0t\:. conforrn_~·:·a lo ~stab!~c;id.o en Eil Aí.~íci~lo ;:20 deJ . l}'égl~r:TJ~nto de la Ley 
General del -'~~üU!b,ri9 Eédlógicb y.Ja P r9t~ctiór¡, ~! ,bdibl.~nte .e,n_'..n)áf,éJjq.-:de Registro de 
Emisiones W:Xf!q.~--~{e~encia de Coñtaruiciarates;· fas emisi.ooes qe.: lbs tidr1taminantes a la 
atmósfera. hidruG:arburos . totales. benceno; tolueno, =xild:io, y ·hexano. derivadas de la 
operación de lo~ tan(¡~-e~---d(alh)ác~n~ajieiito y - ICÍ~_'di~pe,nsários de gasolinas, así 
como los contaminantes C:riterldp rove:friie.rites"de la-. pÍ,anti( de emergencia. 

VI. El REGULAD.O deberá cumplir cor1/Ío·- ~~t~ble~ido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11, VI, VII, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

f./?-
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminaciónde la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VII. El REGULADO deberá .d~r. curdplirnie·Qtp á·11 ~ftículo 1,09 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y . la ' Prot.~c:dón al \~ry1bien}e:y ~los J\rtícsilps.? y 18 de su Reglamento 
en materia de Registrb _dé;Etnisionés y Transferencia d~ ~óntamir:ia.ntes. cuando existan 
.emisiones o transferendás de contaminantes"v .. s_ustandas:·q1/e' se en~~entren listadas y 
que cumpleh·e_I urnbral de reporte eslabl~c!do.,en ·1~:- No,r.ma Ofiti~I ty1exic_a,na NOM-165-
SEMARNf\T.-2 913 . . !a cua:I . e~t~~!~~-e :· la,: l~~ta .d~-:s·µstªn~i~s sujet~~,.a rep~rte para el 
regist(o de . emision~es y tr~n.S.f.eren:Cia!tj,e i;:o'~t~miílel:~te,s; ~n este mism,ó orden de ideas, 
se debetá.p reportar las e_Q1isior:ie·sJug¡t,iva?'. co'rre?p_ohdientes: · 

VIII. El Ri:qULADO debefá 1!1J'~ls_ta;s~ide '.~ari~rá 'pe~rnsin~~t~ -y - ~n _lo ~úe corr~-sp~gnda a los 
tér-minos, condicionantes": y/.o/ , r'~q'q~.·~nd¡¡i.cion·e,s - ~sentada~ en . la AútdJización 

. condicion~da ~n _materi_a.·de lmpa,~tcp>-; ~ies_gé~-~pi.~q(ai,. ·ot(?rgada pór. _la Secf_e~~r~a de 
· de~arrollo · A~b1ental del , 0??1.er9~ .1 ;d,e!: ·:"f~t~<;l~_! d.e f'('Qrelos, , con of 1c10 ' No. 

, .. ·SEDAM/1118l97-:DGNVA/50'6/97-'SOA/Q"69/97, de fecha 29 de abril de'..1997, a 

favordel ,REGULADO; ' . _.:"<:,<>_:: .. .... ._;_ '. \ . '. '.-:--... ... . .· _ 
IX. El REGULADO, e.n\caso .de·pp.ros prbgtamados por¡ mp.ntenimientp\de la,instalacióri. que 

1 .. • 4" \ • .... '. ''. • ... ... . \ 1 • 

_ir:np.liquen '.:~~sf9gl}es P.. ell)ls_!on~~,'q }a.~ft~ó-~'feta_! · ~;~,b~r.~ dar avisá; PPf esc~¡~o: q ,e.sta 
·AGENCIA p0r:lo ¡Tienas·con l10 :Clías 'M~f>.!les cje . apti~ipactón ioformamdd las me,didas' de 
· s~guridad·que,_seráh.imgJementaaas para Jvj~q(~i~sgQ~óper.aCionales y -~mbier:ítále~>. En 

' ·'-.... ' ' • ' • • • • '\ - ..... • • ... ... ,, ·, 2 - -~- ; ~ t • • 
1 ·eLcaso de par0s tircünstanciales', el ,REGULADO deBera,da't-aviso ae manera irnpediata 

•\ ~ • -..:· , ·,; ... ·· i j .• . .• . • ' •. , - ~-... >.'.-) _, . . , .. .,. ·- · .•• • -1 " . : · ' ' 

q. _ l~s; d~pendencia? de_ Rrotecciór;i G_ivil ~0rr.é~pq>r1pieht~. , , -. : .. ·' .. .. _ J . '/ 
.. · ' \ . .::' •• /; • ';. .: .; ·: .' .. :J ·'L·~ .=}.-: /' ;.··"'.J .. _;.· •· -.... -:-.-, ; ~ ...-·· '\ , ... ~ . / / ·:· í :'.::· 

X. ~-ªf-ª_ - ,. el ·¡ caso o~ ?:~~os cP,.~6_g~~~:~d,~,~ .P·?r. J:1jnte_rii_~e.8~9. -~1 -: REGU~!\P,~(::deberá 
1mpl,ementar las me10res,pra.ct1cas para m1rnrnlz.arJas .. em1s1qn_es de coo~an;un·antes a la 

. _.-, . .. · ~ ) } 1, • :1 :J · -.-· • .., •..• . -·. ,.. .1 ' 

atmósfern, hasta e·n -tanto no ·se :::-emitan lineamientos, .directrices, criteÍ'.ic:>s u otras 
disp¿sicidA~~ :admi~l~trati~'as de ~ar'ciG:te~.'g'ene-ral pc»r~·p'arte''de está .. AG~NÓÁ. 

•• · :·'\: ':: "": - ~~;. -- : .: ··~. \ ., :' :- ' ·:· '\ ¡"'/ .r • ..--_,.~/¡'/ 

XI. El REGULA_!;)~ 'd~b.erá realizar =acciones. de rn_!lnteriimientQ,1 p.~riódic.o a los equipos 
indicados en;Íá5abf~' 1 de la . presefo:e~mis'íncfs que d(3bei án r:'egistrafse en una bitácora 

de operación qu-[~~f~:~~$:~~R~iblr;;:ª:.~rX~jif!~?~~:'~~(~5.~~-~?EÑCIA. 
XII. El REGULADO deberá--particigar enJ~s .. pl.a.ñés de··_contingencia que instrumenten las 

autoridades ambientales local~s. c0n 'é!JÍíÍ :~-~, c0ntrofar ·la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 
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El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos. líneas. dispo~iti'{OS . e instrumentos de control . para verificar la 
integralidad de sus elem.ent0s: \ · : · 

•. ( ·¡,_ ~.. - /. 

El REGULADO deberá.ga"r,antizan§I cu~p1i'mientb de lo est~·bl~Cido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento ·de la Le/ General para Ja Prevención y Ge·stión»·lntegral de los Residuos. 
así como .en la NOM-16 l-SEMARNAT-2011, que establece los. criterios. para clasificar 
a los Residuo~ de .,Manejo Es·p~c¡ar Y. det~rminar . cuáles están ' .. s~jetos .. a Planes de 
Manejq; el ·listadq:de los n::iismos:,::-él ;prgcedimientü para la irklusión o exclusión a dicho 
listado; así' como los elementós :~/"procedim.ientos para la forrT)'ulación ·de los planes de 
manejo. · . - " ¡ . " · ·. . . 

XV. fr REGULADO deberá gar9-ntiié3.Í: qu~ el .·ma~ej9 dentro ~· f~er~ · c:l~" sÜs instalaciones de 
_,10s . cesidwqs . peligrosos: lodo.s , prov~nient~s .. 'dé -lodos ac~itosos qel sistema de 
' d'ei:cintaéión \(trah1pas de '. grasas>. ~O.lS \ton/año) y sólidos ' de ·rranténimiento 

' ·automotriz .(envases vacíos iÍtlpreg~ados dé ac:eites y aritk9ngelante) (0.06 
ton/año), qui gener~f cürilpleri c::·Óf"l\ l.o':establecidb en los Artículos .. Js 1; 15 f ·Bis. lS 2. 
152 Bis .d,e laley" Ge,neral de,I ,Equilibrio · ~s:Qlógk:C? y la Pi-oteccipn \al. Ambie.nte .... ª los 

. Artículos aplicable·s .. de ·-.ia Ley Genéral . para -. la. Prevención · y Gbtión ;'Integral "de' los 
• • • , , .., \ 1 •• • • • • , •, ~ ', :. 1 , , • • •. ' , Í l r _I • ' 

-., Re~id~os. su.: Regta~e·nto· y á fa.?: .~~r·atª~"Pfitiales .:!"'~xica_nq.s vi~entes ¡aplicabl~~ ' é,fl la 
.mate na. . , · . ' · _-, · ... .. , 

- ~ ;-' ., .. . '-.. : \ .• ' . '. . \ ... '1 .... ....... . . ·,. ····... ; .i· ) .; . ¡ 

XVL ~(REGULADO; deberá !ga:ra,ntjzár .. el , cumplirjii~nt_o del art.(culÓ 3 5 8el R'egla¡:n~n:to éle la 
Le\~,~~neral para la ' Preven~i6.n y Gestió,n' lrftegral de .. IC5,s Resid~os, er,i . ekual/~é-'e.st~blece 

••, ·, • 1 ' 1 'I _. "' • .r) _... • , • · ,t el. . prbcedimien~Q\ p_ara la_, i.dentificaC:ióí;l qe"' lo's -f'esidu9s .. peligrosos, asíf c'9h;ib. de los 
artí~Ljlb,s 4:3 y 4 s 8et~egl~0erito . de fa'L~y ·fJ~·néal P.ár~ I?: Pr~veÍ;l ción y_ (jie\t!(m ·1.ntegral 
de lc5s · R~siduos. en·~ i: caso de.que ·el REGUL:Apo ·genéré:nUevos residuqs:. q!Je por sus 
caratterí&~ka5 sea'n· considerados 1:Yeligr9sos ségún ·!a NÓM-OS.2 . ..'.:spv1ARN.AT-2005 , 
deberá actualizar· su Licentiá.. . · · · · / .. · / · ,: 

XVII. El REGUL~.r)h .;·debérá cum;lir · ~on-= io -·_-e~ta~lecid~ en. los:· ·Artíé:ÓiÓ; 83 y 84 del 
Reglamento de .1aX e\¡ .Qenetq.I para la . Pr~vención ·y ·o .e·stión · integral de los Residuos. 
respecto el almacenamiento d~ -IO:s re~idu:o-s · :·P.-éiigrosos .generados dentro de su 
establecimiento. · .. .. · · 

XVIII.El REGULADO deberá llevar una.bitácora dé.operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 
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incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integridad de sus elementos. la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento.de su es~ablecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarcSe '.a too~s~. las iciisp.osiciqnes . señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y\ la'-Proteé:dÓn al ·Ambiente y lps · Reglar:nentos que de ella se 
derivan. así como en las_, Normas Oficiales . Mexicanas y .. ottos' in~tn;1mentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo.· · -·-,. · · ' ·... _, - : · ·,·,. 

XX. El inc~mplimie~to. 9e las . c9n.di~H~m~nt:es-: fijC1;Clásen .~st-a .. Licencia; Ja ;.Le)i'' ~eneral del 
Equilibrio Ecológico' y la P.roteceiór\. al-Ambiente, ·!a ü=y--Ger:ieral para la P·revención y 

. . . . . . - , . . \ . ·. . . ") -~- . 
Gestión Integral de' los . R~.sidu:ós {los ·Reglamentos ·qLie ·de ellas se derivan .~·a;sí como en 
las Normas Ofiéiales -Mexicanas v. p.tros instrumentps jurídicos . vigente$ que sean 
apli~ables a la operació.~ylÜnc::i~:~ami,e,n~.tJ 'dél estab.lec;:\0_ieri~o. a~í ,c~mo la presep~ación 

. de .qúejas ,. en forma,. justifica,d~ .Y, ~ei~~ráda . o '. la>.oéljrre.hcia. ge' ev~·ntos_ que· po_r:iga,n en 
· peligro la vid~'- human·a o que 9(::¡:i~i9nen d.añ_os ·a ¡_. m~dio arilbiente .. y a los bienes · 
· P,arÜculares 6 j nác:ionales. pod,Íá s'er s·andon·ado _- por -parte . de. _"la '-.AGENCIA. de 
conformidad con las disposiciones ap.li~ables ~ · 

TERCERO.- l')otificar·. al ING: . AD:OL.FO' \QA~_ASA : ~.ORTE~. eí! ·
1 
repr~sent~ción .. del 

estaplecimientcf _SEV!CIO t-.1QNiPE,CA~LQ, ·s~A:· PE.e. V./ il ·ptes_ente ac'uerdo:de conforr:nidad 
con e.i artículo 3 s d~ la l.ey'PeCieral déPrbc~~imieotd./\dMir:i istr-a~ivo. · · . : ·, '. · _.; -.,. 

: j ... . \ .. . \ <· .. ·~·,'" ...... '·.. . 1 · .·~ .... 
. .. _, . . . ''f ... 

' ¡ • • .. ' ; ----:-.::.::~~.·-·· :· ~:.·.> / •) 
.. : •• J • _:' .... • .-· ' / / • .' J 

.. •. :· ) -.. \ i ' .. / 
.. , _; ·' ....... .\ ' . _;... / ' :/ .... 

·: ;~ •• : • -:·~ · .) . j ' ' ·.- · ' !///',.- ,' 
_,,.·· .J 1 ; ·j ,;,- . ·~- • ;;- .·"; I ,: "' • 

" :; .~..' ,..:• 

: : > ....... -~-~ -
.... \ ~\ .. ,.~ ·=.- .• ' . /'j _ _-;/ 1 -

OSÉ AL\ÍAREi1lOSAS,.·':; '. · ~ _, . ·. - -.;.· --. r_/";- .. ··'./J 
. --.. , ', '·.' . . . ) -, '· . .. "":~ ·.· _. ·--- . j _ .... f • :· ~ . : )" 

Por un uso resoonsable del"pilpi:l -los cooias de conocimiento de·este asunto son remitidas vía electrónica- • . ·· ·: . ~ ,_, .,- ~-
C.C.P. Biól. Ulises Cardeña To-mis.~ ~efe de Unidad de Gestión Industrial .-- -· .. :-'-_.:. 

- . ' ·- °"' ''"'} .,;"' ":.-'.\.. '.:\ .· ·'• I ... ~• • ' :,.r··~, 
BITACORA: 09/LUA0860/.0.1Il7 · ' · .. _. '. '· , .~. 1 ' · ' . < ... ··· 

.. -"': .... _ ....... _ - "· . • _; .;-·· ••• - _.' .1 .. - . - -··'.' . ·:--· ....... 
~· ..... - ' )' . ' :) ;' ., ;· 
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